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Luleye», ordene» j inundo» que hayan de inaertaraeen 
;o» BOLKTIHEÍ O F I C Í A L E » te han de mandar al Jnfe Político 
r'p nctivo, por cuyo conducto te pasaran i los Rdltoret.de 

. 0 4 mencionados periódicos 
(Retí irdrn de 6 de Abnt de 1939.) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s d l : i » , e x c e p t o loa d o m l n s » o a . 

Pasaos D E S Ü S C R I C I O I » . — E n esta capital, llevado .i domicilio, 2'50 péselas inon-
suiles anticipadas; fu»ra de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
28*50 por un año—Se admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera dt estacapital, directamente por mjdio de car
is á la Administración, con inclnslon >M importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
número suelto, SO céntimos de peseta. 

• D V E S T Í S O Í A B D I T O U A K . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qttt 
•«an 4 instancia de parle no pobre, se insertarán efletalmente; 
asimismo cualquier añónelo concerniente ni s á l e l o n acional 
que dimane de tas mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Gobierno civil. 
Secretaria.—Negociado 3.°— Quintas. 

El Excmo. Sr. Director general de 
Administración local lia comunicado á 
esto Gobierno la siguiente circular: 

«En la disposición 4 . a , circular de 10 
de Diciembre de 78, inserta en la Gaceta 
¿el dia siguiente, se dispoue que el llama
miento y declaración de soldados se veri
fique el seguudo dia del mes de Febrero, 
toda vez que no hay inconveniente en 
practicar durante los- dias anteriores al 
sorteo la citación personal prevenida en 

i r t . 85 de la ley, salvaudo por este 
medio la dificultad indicada por a lguna 
Diputación.» 

Y aunque la anterior circular y la 
iieal orden á que se refiere, inserta tam
bién en el B o l e t í n do 13 do Diciembre 
dd 1878, no ofrecen duda para su cum
plimiento, advierto sin embargo á Ibs 
Ayuntamientos de los pueblos do esta 
provincia que, según dichas disposicio
nes , el sorteo para la quinta de esto año 

ha do hacerse el dia 1.° de Febrero que 
es domingo, y el llamamieuto y declara
ción de soldados el dia siguiente lunes, 

.molía 2, que es también el segundo fes
tivo del mes. 

Madrid 10 de Enero do 1880.=EI G o 
bernador, A. Conde de Heredia-Spíuola. 

• Administración de Fomento. 
Ferro-carriles. 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes quo en esta 
capital tieno establecidos la Compañía 
del ferro-carril de Madrid á Ciu la l-Real, 
varios efectos abandonados ó extraviados 
por sus dueños, se les invita por el pre
sente anuucio para quo en el plazo de 15 
dias se presenten á recogerlos; en inte
ligencia de que transcurrido dicho plazo 
sin que lo hayan verificado se procederá 
á la venta en pública subasta, con arreglo 
á lo dispuesto acerca del particular en el 
reglamento de policía de ferro-carriles 
de 8 de Setiembre último. 

Madrid 8 de Euero de 1880.=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Diputación provincial. 
AÑO KCONOMICO DE 1S79 A ISSO^—MF.S DF. NOVIEMBRE DE 1879. 

¿ X T R A C T O de. la cuenta de. fondos provinciáks correspondiente al expresado mes, rendida, por 
el Deposit/irio de los mismos, que con arreglo á lo dispuesto en el art. 84 de la Ley orgánica 
provincial de lude Diciembre de 1376, se publica en el BOLETÍN O K I C I A L . 

CARGO 
existencia que resulto en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro

vinciales 
Producto de las rentas y censos do la provincia 3.975*50 
I ton) de portazgos, pontazgos y barcajes . . . . . . » 
Ideiu de donativos, legados y mandas » 
[ d e n «le repartimiento provincial 226.101*66 
ídem del recargo sobre la sal común . . » 
ídem del ramo de Instrucción pública... » 
lde;n del id. de Beneficencia . 20 174*79 
Ideni del aumento al recargo sobre las contribuciones •.. » 
ídem de arbitrios especiales » 
M E I N de recargos extraordinarios • 
ídem de empréstitos • 
Ídem de enajenaciones . . . , > 
Ídem de resultas de presupuestos anteriores • • ••••• » 
Ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional.... » 
Ídem de reintegros » 

J Por las traslaciones de caudales de unas Cajas á otras 
l ocurridas en este mes 

Movimiento de fondo?... \Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior 
de 1S77 á 1878 para nivelar las cuentas de este 
mes, respectivas al ejercicio corriente 

Pesetas cc'nts. 

25.731' 

250.251'95 

T O T A L C A R G O . 275.953*53 

DATA PERSONAL. MATERIAL. T O T A L . 

Sección primera del Presupuesto. Poetas cents. IV—t n cents. IVv.-t,s . :nl->. 
• 

CASTOS OBLlCATOlUOS 

CAPÍTULO L^AfaüU&iÁon provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu
tación provincial • • • • • • 

Ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
11.029'32 2.000 13.029-32 

PERSONAL. 

Peseta* cents. 

y del Depositario de fondos provinciales 
Satisfecho por obligaciones de las Comisiones 

especiales de la provincia.— . . . . . . 
ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de los delineantes que les auxilian I 
Ídem por sueldos de, los Médicos de baños y 

aguas minerales de la provincia 
ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 

sostenimiento corresponde á la provincia 

CAPÍTULO U.—Servicios gcntrales. 

Satisfecho por gastos de quintas , 
ídem por id. del servicio de bagajes 
Ídem por id. de impresión y publicación del Bo-por 

LKTIN OFICIAL 
Ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu

tados á Cortes y provinciales 
Ídem por id. de calamidades públicas , 

CAPÍTULO lll.— Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración de los caminos, barcas, puentes y pon
t o n e s u u comprendidos en el plan gcueraí del 
Gobierno , . 

ídem por gastos de reparación y conservación de 
las travesías de las carreteras comprendidas en 
el plan general del Gobierno por los.pueblos 
cuyo vecindario excede de S.000 almas 

Ídem por gastos de construcción de una cárcel 
modelo.,. -. 

idem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

2.184*14 

272*91 

1.624*95 

, 1GG'66 

» 

CAPÍTULO IV.-Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia.... 

ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales uutorizados 

Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia , 

CAPÍTULO \ .—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

Ídem por id. del Instituto de segunda ense
ñanza 

Ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras 

Ídem por sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza , . . . . 

ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 
Artes 

ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Museo provincial 

CAPÍTULO \l-Ben>l¡ancia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general 
de la Beneficencia provincial 

Ídem por id. de los Hospitales de esta provincia. 
ídem por id. de las Casas de Misericordia 
Ídem por id. de las Cosas de Expósitos y Mater-

CAPÍTULO VIL—Corrección pública. 

Satisfecho por-gastos de cárceles 
ídem por ta. de Establecimientos penales.. 

3.630 

MATERIAL. 

Pesetas cc'nts. 

83*33 

249*90 

i tti » j 

• » i 

3*000 

l.2S4«16 

* 

1.055*40 

» 

» 

8.857*83 

y i» ¡ 

75, 

S 

> 

,1.250 

> 

> 

541*65 

312*50 

» 

• 

12,668*87 
791*64 

4.0S2'S4 

ü * I ' 

5 697'50 
71.525*75 
43.065'04 

35.89-1*85 

T O T A L . 

Péselos C E N T S . 

2.267*47 

; 522*90 

1,624*95 

166*66 

• 

3.000 

1.284*16 

8.857*83 

3.705 

> 

2.305*40 

54P65 

312*50 

18.366*37 
72.317*39 
47.147*88 

35.894-85 

' I W A U Ü ' 
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PERSONAL. MATERIAL. 

Pesetas c¿n ts. Pesetas cents. 

CAPÍTULO VIH.-Imprevistos. 

Satisfecho pac gastos de esta clase 

Segunda sección 

C A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO I.—Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPÍTULO II . -Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons-
truccion de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Go
bierno 

CAPÍTULO III.— Obras dhvrsas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV. - Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

1.488*71 

3.231 

9.905*72 

i 

2.527*99 

T O T A L 

Pesetas, cinta. 

81281 

11.394*43 

2.527*99 

Tercera sección. 
G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adiciomie 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 3l d 
Diciembre de 1878 . . . 

Ídem por id. de presupuestos anteriores pendien 
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 
Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 
Por remesas de esta Depositaría á los Estableci

mientos de Instrucción pública y de Beneti 
cencía 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes. res
pectivas al ejercicio corriente de 1878 á 1879.. 

T o t a l d a t a 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

39.849*59 

MATERIAL. 

Pesetas cents. Pesetas cent*. 

188.648*16 228.497*75 

R E S U M E N . 
Importa el Cargo 
Ídem la Data 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Diciembre. 

Pesetas c e n t s . 

275.983*83 
228.497*75 

47.486*08 

En Madrid á 15 do Diciembre de 1879.~V.° B.*~E1 Presidente.-Está conforme-E" 
Contador de fondos provinciales.-El Depositario, Severiano Medina. 

Sesión de 27 de Diciembre de 1679. 

Abierta á las tres de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. Revuelta y con 
asistencia de los Sres. Serantes, Pozo, 
Karbon y Morales, se leyó y fué aproba
da el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó : 

Remitir al Sr. Teniente Alcalde del 
d i s t r i t o de Palacio la instancia y docu

mentos presentados por Hipólito Rojo y 
Bolde, á fin de que sean tenidos oportu
namente en cnenta al resolver la exen
ción del servicio alegada por el inte
resado. 

Devolver á Antonio Ortega López los 
documentos que acompañan á su instan
cia sobre exención del servicio en el 
reemplazo del presente año, á fin de que, 
según dispone la Real orden fecha 7 de 
Setiembre último, pueda alegarla opor
tunamente ante la Comisión municipal 
del distrito de Palacio, por el cual fué 
comprendido en el alistamiento y sorteo 
con el núm. 141. 

Ordenar al Alcalde de Torrelaguna 

que en el término de tercero dia dé las 
explicaciones que se le pidieron en lGde 
Octubre último respecto á varias parti
das del presupuesto de gastos carcelarios 
del partido, en la inteligencia de que de 
no verificarlo se le exigirá la responsa
bilidad que haya lugar. 

Imformar al Sr. Gobernador lo si
guiente respecto á los expedientes que 
se expresan á continuación : 

Belmonte de Tajo.—Que en el recurso 
de D. Bonifacio (¡uerrero sobre alzamien
to del embargo para hacer efectiva cier
ta cuota porcontribucion territorial debe 
entender la Administración económica do 
la provincia, única competente, como 

encargada de la recaudación de contri
buciones. 

El Boalo.—Que no precédela aunla-
cion de la subasta que solicita D. Joaquín 
Rodríguez, rematante del arbitrio de las 
canteras , y sí recomendar al Alcalde 
auxilie á dicho arrendatario con arreglo 
á la ley y á las condiciones del contrato. 

Se acordó celebrar la sesión inmedia
ta el sábado 3 del próximo Enero á las 
tres de la tarde. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certifi-
co .=E l Vicepresidente, Dionisio de Re-
vue l t a .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

RKLACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 19 del mes de Enero ¿«1880, que se publica en este periódico oficia 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio los Sres, Alcaldes fiiar esta r 
puertas de tas Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

I con 10 dias 
fijar esta relación d las 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem. 

Patrimonio. 
Clero, 
ídem. 

IMPORTE. ' 

Pesetas cents. . 

Velilla 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem. 

Patrimonio. 
Clero, 
ídem. 

10*50 
51*30 

7.700 
125 

10*60 • 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem. 

Patrimonio. 
Clero, 
ídem. 

10*50 
51*30 

7.700 
125 

10*60 

Madrid 10 de Enero de 1 8 8 0 . = E U e f e de la Administración económica, Antonio Laá. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 20 de Euro de 1830, nue se vubliea. **t* n*~¿Aj¿^ * i I A 

de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto ¿<?20 de Julio de 1877-debiendo las\l** °fi> ,C0 • 1 , ; , 
puertas de las Casas Consistoriales ¿fin de darle la mayor publicidad posible. Á l c ^ M r e s t a relación d las 

C O M P R A D O R . VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents, i 

Rústica 
Clero. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

76*25 
100*11 ' 
15*25 
5-05 

D. Manuel de Frutos 
D. Demetrio García 

San Sebastian ídem 
ídem * ' . . . . . . ! . . ! . 

San Sebastian 
Los Molinos 

Clero. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

76*25 
100*11 ' 
15*25 
5-05 

Madrid 10 de Enero de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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Aynntamienios. 

C e n i c i e n t o * . 

Con la competeDte autorización y por 
falta de lidiadores en la primera y se
gunda subasta de los pastos del monte 
denominado Altercas y Alberquillas, per
teneciente á este término municipal, se 
señala la tercera para el dia 22 dei cor
riente, y hora de once á doGe de su maña
n a , en la salaide este Ayuntamiento, bajo 
el tipo de 240 peseras y.demás condiciones 
que en las anteriores,.para el disfrote de 
360 cabezas lanares^descje ei dia de su 
aprobación hasta,eí 30 de Mayo próximo. 

Cenicientos 7 de Enero de 1880.=E1 
Alcalde, León FermoseL 

TVRI». I^a l l l r n e l n . 

El Ayuntamiento due presido, compe
tentemente autorizado por el Excmo. se

ñor Gobernador civil de la provincia para 
celebrar la tercera subasta de los pastos 
de invierno de la Dehesa boyal de asta 
t i l la , para su disfrute con 48 reses vacu
nas y 22 mular ó caballar, tipo de 140 

Í
esetas y con sujeción' á las demás con-
iciones que han servido de base en 

las anteriores; cuyo acto tendrá lugar el 
dia 18 del actual, á las doce del dia, en la 
sala capitular de esta villa. 

Lo que se anuncia al publico llaman
do licitadores. 

La Hiruela 6 de Enero de 1880.=El 
Alcalde, Teodoro Mamblona. 

R a s c a f r i a . 

El Ayuntamiento de Rasca fría saca 
por tercera vez á subasta las leñas de ro
ble bajo del monte Robledo de Arriba 
y sitio de las Cuevas y Moudadillo Chico 
y Soto de Arriba de esta villa, para cuya 
subasta está señalado el dia 20 del ac
tual , hora de las doce, en la casa de 
Ayuntamiento, bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Rascafría 7 de Enero de 1880.=E1 
Alcalde, Antonio López. 

I l e d u e ñ a . 

Por falta de licitadores en la primera 
y segunda subasta de los pastos de los 
montes Dehesa boyal, Peña del Gato y 
Ladera de los Huertos, se señala la terce
ra el domingo 18 del corriente, y hora de 
diez á doce de la mañana, en la casa del 
Ayuntamiento de esta villa. 

Lo que se anuncia llamando licitado-
res. 

Redueña 7 de Enero de 1880.—® 
Alcalde, Mariano Velasco. 

S t " * I L L A la Nueva. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera y segunda su
basta intentada para el aprovechamiento 
de los pastos de la Dehesa boyal de esta 
villa, se anuncia la tercera, que tendrá 
lugar á los 10 dias de la inserción del 
presente en el BOLBTIN OFICIAL de la pro
vincia, en las casas consistoriales de esta 
villa, á las diez de la mañana, bajo el t i 
po de 400 pesetas y demás condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento do esta villa. 

Sevilla la Nueva 8 de Enero de 
1880.=E1 Alcalde,Donato Pontea. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A a d t e n e f U . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á D. Rafael Portillo del 
Villar, natural de Córdoba, de 37 años de 

edad, Presidente electo de la Comisión de 
evaluación de Gerona, casado, hijo de 
D. José María y Doña María, de esta ve
cindad, que, ha ; vivido en la calle dOjl 
Barquillo, núm. 6, tienda, y cuyo para
dero en la actualidad se ignora, para que 
en el término de 10 dias se persone en es
te Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue 
sobre estafa; apercibido.que de.no v e t 
earlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo, en nombre.de S..JM. 
el Rey (Q. D. G.) , encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y 
dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y detención 
de dicho procesado, poniéndolo caso de 
ser habido á disposición de este Juzgado 
en la cárcel de esta villa. 

Dado en Madrid á 20 de- Diciembre de 
1879.=Sebast ianCarrasco.=Por su man
dado, Pedro López. 

1879.=José.María Barnnevo.^Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

•i 

,Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, se cita, lla
ma y emplaza por término de cinco dias 
á uu Sr. Capitán Je Ejército y una seño
ra que le acompañaba, cuyas demás cir
cunstancias y domioilio se ignoran, para 
que se personen en este Juzgado á pres
tar, declaración en causa que se. sigue 
contra Clemeute Martin por hurto do un 
porta-monedas en el dia de ayer en la 
calle de Toledo; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 28 de Diciembre de 1879 .= 
V.° B .°=Alvarcz .=El actuario, por mi 
compañero López, José Escribano. 

H u e n a v l s t o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, refrendada del in
frascrito Escribano, se cita y llama por 
una sola vez y término de seis dias á una 
tal Eusebia Azcoitia, que ha habitado en 
el barrio de la Prosperidad, callo de Gu
tiérrez, en unión de un sujeto nombrado 
Pascual Fernandez Montes, y á un sobri
no de este llamado también Montes, de 
oficio impresor, que parece se hallaba 
domiciliado en la calle de Felipe el Her
moso, ignorándose el número, con el fin 
deque dentro do dicho término se pre
senten en el citado Juzgado y Escriba
nía para que pueda teuer lugar la prác
tica de una diligencia acordada en cau
sa criminal que por lesiones se instruye 
contra el mencionado Pascual Fernandez 
Montes. 

Dado en Madrid á 17 de Diciembre de 
1879.=El actuario MatíasAranda. 

Centro. 
El'Dr. D. José María Barnuevo y Rodri

go de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Andrés Rey de la Torre, 
cuyas señas á continuación se expresan, 
para que dentro del térrniuo de 15 dias, 
á- contar desde la inserción -del presente 
en los diarios oficiales de esta Corte y 
Bolttin ojlaial de la provincia de Cádiz, 
comparezca ante la sala de audiencia de 
este referido Juzgado á respouder á las 
resultas de la causa que contra el mismo 
se sigue por estafa por medio de engaño; 
apercibido que de no verificar tal presen
tación dentro del término indicado le 
parará el perjuicio que haya lugar, de
clarándole rebelde. 

Y al propio tiempo encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares é individuos do la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción 
á la cárcel de hombres de esta Corte del 
referido Andrés Rey de la Torre, cuyo 
sujeto es de edad de 35 años, soltero, del 
comercio, de estatura cumplida, delgado, 
polo negro algo cano, ojos pardos, cejas 
y pelo, nariz y barba regular, con bigo
te y perilla, natural de Arjona, partido 
judicial de Andújar, en la provincia do 
Jaén. 

Dado en Madrid á 21 de Diciembre de 

D. José María Barnuevo y Rodrigo de 
Villamayor, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Rafael Echauz García, 
natural de Villafranca de navarra , de 46 
años, comisionista, que habitó en la calle 
de la Colegiata, núm. 13, piso-.cuarto, y 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
térmiuo de nueve dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales, comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del ac 
tuario con objeto de hacerle saber la 
sentencia firme recaida en la causa que 
se le siguió por tentativa de estafa; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se lo 
declarará rebelde y le parará,el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á lo que pre
viene la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Dado en Madrid á 27 de1 Diciembre de 
do 1879 .=V.°B . °=José María Hamue-
vo.«=Por mandado de.su señoría, Aniceto 
de la Roca I 

El Dr. D. José María Barnuevo y Ro
drigo de Villamayor, Magistrado de 
Audiencia de -fuera de Madrid y Juez 
aé primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria y en vir
tud de auto dictado en la causa que ins
truyo por la Escribanía del refrendatario 
sobre falsifi aciou y expeudicion de car
petas de la Deuda pública, se cita, llama 
y emplaza por término de 15 dias á com
parecer ante este Juzgado á i) . Autonio 
Ramos Izquierdo y D. Buenaveutura 
Guis, para que respondan á los cargos 
que les resultau en la referida causa, cu
yo término habrá de empezar á correr y 
contarse desde el dia siguieute á su in
serción en los periódicos oficiales de esta 
capital; con apercibimiento á los mismos 
que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

i: 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodri
go de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por la presente requisitoria y en vir
tud de providencia dictada eu la causa 
que instruyo por la Escribanía del refren
datario soore falsificación y expendicion 
do carpetas de la Deuda pública, se cita, 
llama y emplaza por término de 15 dias 
á comparecer ante este .Juzgado á Don 
Francisco Aguilera y Herreros de Teja
da, para que:responda á los cargos que 
le resultan en referida causa, cuyo tér
mino habrá de empezar á correr y contar
se desde el dia siguiente á su inserción 
en les periódicos oficiales de esta Corte; 
con apercibimiento al mismo que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya' lugar. 

Asimismo pido y. encargo á. todas las 
Autoridades civiles y u ú l ¡ t a r e 8 x 4 e f o s é in
dividuos de las policías y rondas judi
ciales, procedan á. la busca del expresa
do individuo D. Franeisco Aguilar y Her
reros de Tejada, coyas circunstancias 
personales son: de 31 años, casado, 
Agente c o l e g i a d o que fué Je esta Corte, 
y que ha habitado en la calle del Prínci
pe, núm. 22, cuarto segundo derecha, sin^ 
que puedan darse más antecedentes del 
mismo; y caso de que fuere habido lo 
pondrán á mi disposición en la cárcel de 
nombres de esta villa con las seguridades 
convenientes. 

Dado en Madrid á 2 de Enero de 
1880.=José María Barnuevo.=Por man-
addo de su señoría, Bartolomé Uceda. 

C o n g r e a o . 
Por el presente y en virtué de provi

dencia del Sr. D. Enrique Ruiz Crespo, 
Magistrado de Audiencia de provincia y 
Juez de primera instaucia del distrito 
dei Congreso de esta corte, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se cita, 
llama y emplaza por segundo término á 
las personas que se crean con derecho á 

los gravámenes que afectan á la casa Sita 
en e«tacapital, calle de laOava Baja, Don 
accesorias á la del Almendro, núm. 28 

or la primera y 15 por la segunda, am
os modernos, y de un solar coQtiguóá 

la misma por la dicha segunda calle, los 
cuales á contiguación se detallaran, para 
que en el término dé cinco dias compa
rezcan en este Juzgado á hacer uso del 
derecho de que se crean asistidas y á, 
contestar á la demanda interpuesta por 
D. Francisco García Santibañez sobre 
cancelación de las citadas cargas; bajo 
apercibimiento en otro caso de coniinuar 
la sustapciacion de los autos en rebeldía 
y de pararles el,perjuicio que haya lugar. 

Los gravámenes son los siguientes: 
1.° Ün capital de 4.800 rs. de carga 

de aposento. 
2.° Un censo de 8.00Q rs. de princi

pal y 2.408 de réditos anuos, impuesto e n ' 
favor de una capellanía colativa y me
moria de misa que en la parroquial de 
San Pedro el Real fundó D. Felipe Ro
dríguez Vázquez. 

3.° Otro censo redimible de 15.000 
reales de principal con réditos al 3 por 
100 en favor del mayorazgo que fundara 
el Licenciado García de Barrionuevo, co
mo consecuencia de la redención de uno 
perpetuo de 528 maravedises de renta 
que reconoció el Licenciado D. Juan 
Díaz Marino. 

4.° Otro censo de 22.000 rs. de prin
cipal en favor de un mayorazgo titulado 
de Vargas. 

5.* Una fianza de 57*.302 rs. que se 
dice dada en favor del Sr. Conde de 
Monterrey. 

6.° La de una luz ó farol sobre el so
lar de la calle del Almendro, señalado 
con el núm. 13 antiguo y 36 moderno. 

7.° Una hipoteca de 280.000 reales 
que se dice constituida por D. Miguel 
García, al 6 por 100 anual, al adquirir 
expresada finca;y 

8.° La carga de aposento y luz que 
se dice pesar sobre la casa calle del Al
mendro, núm. 13 moderno. 

Madrid 9 de Enero de 1 8 8 0 . = V . ° B . ° = 
El Juez, Ruiz Crespo.=-El Escribano, 
Rafael Valdivieso. 93 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta villa y Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 10 dias 
á María N., de unos 24 á 26 años, more
na, de estatura regular, la cual entró en 
clase de sirvienta de D. Nemesio Fer
nandez, Lope de Vega, 50 y 52, el 24 de 
Noviembre último, y desapareció el mis
mo dia llevándose varios objetos de pla
ta, con el fin de que se presente en di
cho Juzgado y Escribauía de D. Antolin 
Valdés á responder á los cargos que la 
resultan en la causa criminal pendiente 
contra la misma por el delito de hurto; 
apercibida que de no verificarlo será de
clarada rebelde y la; parará el perjuicio' 
que haya lugar. 

En nombre de S . M. el Rey D. Alfon
so XII {Q. 1). tí.) se encarga á todas las 
Autoridades civiles y. militares y depen
dientes de la policía judicial procedan 
é la busca y captura de la mencionada 
procesada á disposición de este Juzgado. 

Dado on Madrid á 31 de Diciembre de 
1879 .=E . Ruiz Crespo.=Por mandado 
de su señoría, Antolin Valdés. 

H o s p i c i o 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

do primera instancia del distrito del Hos
picio üe esta capital, por el presente se 
ciia y llama á D. Ventura Moreno y Ca
mino, de edad de 36 años, casado, sir
viente del Sr. Conde de Santiago, y que 
ha vivido en la calle de Atocha, número 
12, para que eu el preciso térmiuo de 
uueve dias comparezca en este Juzgado 
A practicar uua diligencia en la causa 
que á su instancia se ha seguido contra 
su esposa Doña María Marti uez Lujan y 

•J). Diego González por adulterio; baio 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1879.=E1 
actuario, Ballester. 
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Dirección general de Establecimientos 
penales. 

Autorizado este Centro directivo por 
Real orden dees t a fecha para la contra
tación del suministro de víveres al presi
dio de Santoüa, y de víveres, medicinas 
y utensilios á su enfermería por tiempo 
de cuatro años, á contar desde 1.° 
de Febrero próximo, se hace saber que 
la ^ubasta relativa á dicho servicio t e u -
dra lugar el dia 10 del actual, á las dos en 
pna£ó de la. tarde, en el local que ocupa 
esta Dirección.general y con arreglo aL 
pliego de condiciones que se insertará en 
la U aceta de MaJrid. 

Para conocimiento de los lidiadores 
se hace constar que el presidio de Santoña 
tiene hov 550 plazas. 

Madrid 5 de E n e r ó l e 1880,=E1 Di
rector general, Francisco Santa Cruz. 

Por el preseute, en virtud de providea- j 
cía dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, autorizada por el infrascrito 
líscribano, se cita y líama á D. Jesús ' 
Redondo, que tuvo su domicilio en la ; 
calle de Baóta ' lnés, nútn. 4, cuarto se
gundo, v cuyo paradero se ignora, para 
que en el tórmirió do' tercero dia compa
rezca en dicho Juzgado y mi Escribanía 
á prestar una declaración en óausa cr i 
minal, ó ¿"»i »J--""I - ( l 

Ma.lril 2 de E .ero de 1880.= 
V.* B.°=E1 Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

Palac io . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Francisco Galicia y Juuquera, 
Magistrado de Aadieucia fuera de esta 
Corte y Juez de primera iustancia del 
distrito de Palacio üe la misma, se sacan 
á la venta eu publica y judicial subasta 
varias fincas urbanas y efectos pertene
cientes á las mismas, sitas en la ciudad 
de Toro y valuadas en ( la cantidad de 
19.664 pesetas; para cuyo acto so ha se
ñalado simultáneamente en esta, Corte y 
eu dicha ciudad de Toro el dia 18 de Fe
brero próximo, y hora de la uua de su tar
de; debiendo hacer presente que no se ad-
mitiránposturasque no cubran las dos ter
ceras parte dé la tasación, y además que 
los autos se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para los que soli
citen más pormenores. 

Madrid 2deEnerode 1 8 8 0 . = V . ° B . ° = 
Gal ic ia .=El actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. 

Colmenar Viejo . 
D. Máximo Hernán, Licenciado en De

recho, Juez municipal de esta villa y 
como tal encargado de la jurisdicción 
de ella y su partido por traslaciou del 
de primera instancia. 
' Por el presente se cita á Hilaria Gon

zález Esteban, soltera, de 19 años de 
edad, vecina de Fuencarral, cuyo para
dero se iguora, para que deutro del tér
mino de 10 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en los perjódicos 
oficiales, comparezca en mi Juzgado y 
Escribanía del infrascrito con objeto de 
practicar uua diligencia en causa que se 
sigue contra Marcelo Rodríguez Gallego 
por lesiones. 

Dado en Colmenar Viejo á 25 de Di
ciembre de 1879.^=Máximo H e r n a n . = 
Por mandado de su señoría, Miguel Guar-
diola. 

C h i n c h ó n . 
Ü.Tomás Albaladejoy López, Juez de 

primera instancia de la villa y partido 
de Chinchón. 

Por el presente y á virtud de exhorto 
del Juzgado de primera iustancia de la 
ciudad de Trinidad (isla de Cuba) cito, 
llamo y emplazo por segunda vez á los 
que se orean con derecho á los bienes de
jados al fallecimiento de D. José María 
Valdds, Capellán que fue' del batallou de 
Simancas, para que en el término de 60 
dias comparezcan á deducirlo por sí ó por 
medió de Procurador con po/ler bastante 
an ted icho Juzgado; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Dado en Chinchón á 2 de Enero de 
1880.=El Escribano, Manuel Alcaide. 
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Madrid 30 de Setiembre de IS79.-EI Director del Colegio,'Pedro Juste.-El Secretario, José Avila. 
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Madrid 30 de Sstiembre de 1379.—El Director del Colegio, Miguel Espiu.=El Secretario. 
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